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SECRETARÍA. SANTA MARTA-MAGDALENA, Santa Marta, 8 de marzo de 2023. 
Paso al Despacho del señor Juez el presente proceso, informándole que la apoderada de la 
parte demandante aportó certificación de notificación a la demandada MERCEDES   

MELISSA   RUIZ COLLANTES, de la empresa Technokey, de fecha 12 de enero de 2023. 

Además, la parte accionante solicita que se requiera al pagador de FUNDACIÓN 

ECOLOGÍA Y DESARROLLO (ECODES) y se oficie al BANCO AGRARIO para que 

informe la relación de títulos existentes en el proceso. Provea. 

ALEXANDER LOPEZ BRAVO 

SECRETARIO 

 

JUZGADO SEXTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

SANTA MARTA, dos (2) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 
Ref.: EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

Demandante: COOPERATIVA DE LOS PROFESIONALES “COASMEDAS”, 
identificada con NIT. No. 860.014.040-6  

Demandado: MERCEDES   MELISSA   RUIZ COLLANTES, identificada con C. C. No. 

36.696.286  

Rad: 47-001-41-89-006-2022-00531-00 
 
Procede el Despacho a proferir la respectiva providencia dentro del proceso ejecutivo de 

mínima cuantía seguido por COOPERATIVA DE LOS PROFESIONALES “COASMEDAS”, 
contra MERCEDES   MELISSA   RUIZ COLLANTES, a la cual el Juzgado procede a estudiar 

previas las siguientes:  
 

CONSIDERACIONES 

 
En providencia de fecha dos (2) de diciembre de dos mil veintidós (2022) se libró 

mandamiento de pago por vía ejecutiva a favor de COOPERATIVA DE LOS 

PROFESIONALES “COASMEDAS”, en contra de MERCEDES   MELISSA   RUIZ 

COLLANTES, por las siguientes sumas de dinero: 

 
PAGARÉ No. 359649 

Por el capital de UN MILLÓN OCHOCIENTOS CUARENTA Y UN MIL SETECIENTOS 

NOVENTA Y DOS PESOS M/L ($1.841.792); por los intereses moratorios a la tasa máxima 
que autoriza la ley, vigente al momento de producirse el pago liquidado sobre el saldo 

insoluto de capital, y sin exceder ninguna otra limitación que para el caso fije la ley, desde la 
presentación de la demanda, hasta cuando se produzca el pago; Por los intereses de plazo o 

corrientes ya causados, desde el 1 de octubre de 2020 hasta el 11 de marzo de 2022. 
 
PAGARÉ No. 322528 

Por el capital de CUATRO MILLONES SETECIENTOS NOVENTA Y CINCO MIL CIENTO 

NUEVE PESOS M/L ($4.795.109); por los intereses moratorios a la tasa máxima que autoriza 

la ley, vigente al momento de producirse el pago liquidado sobre el saldo insoluto de capital, 
y sin exceder ninguna otra limitación que para el caso fije la ley, desde la presentación de la 
demanda, hasta cuando se produzca el pago; Por los intereses de plazo o corrientes ya 

causados, desde el 1 de diciembre de 2020 hasta el 11 de marzo de 2022. 
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PAGARÉ No. 322593 

Por el capital de SETECIENTOS TREINTA Y DOS MIL QUINIENTOS SETENTA Y DOS 

PESOS M/L ($732.572); por los intereses moratorios a la tasa máxima que autoriza la ley, 

vigente al momento de producirse el pago liquidado sobre el saldo insoluto de capital, y sin 
exceder ninguna otra limitación que para el caso fije la ley, desde la presentación de la 
demanda, hasta cuando se produzca el pago; Por los intereses de plazo o corrientes ya 

causados, desde el 1 de agosto de 2020 hasta el 11 de marzo de 2022; y al pago de las costas 
y agencias en derecho. 

 
La ejecutada MERCEDES   MELISSA   RUIZ COLLANTES, fue notificada el día 12 de enero 
de 2023, en su dirección electrónica por la empresa de mensajería Technokey, quien no 

contestó la demanda, ni propuso excepciones de mérito. 
 

El artículo 440 del C. G. P., establece que, si el ejecutado no propone excepciones 
oportunamente, el juez ordenará impulsar la ejecución por auto que no admite recursos. Así 
pues, como quiera que la parte demandada MERCEDES   MELISSA   RUIZ COLLANTES, 

no presentó excepciones de mérito, es menester proferir el auto ordenando seguir adelante la 
ejecución. 

 
De otra parte, en atención al informe secretarial, y de conformidad con lo solicitado por la 
apoderada de la parte demandante, solicitando requerir al PAGADOR DE LA 

FUNDACIÓN ECOLOGÍA Y DESARROLLO (ECODES), para que explique por qué no 
le ha dado cumplimiento a lo ordenado por este Despacho en auto de fecha 2 de diciembre 

de 2022, procederá a resolver este despacho.  
 
Por último, en cuanto a la solicitud de la parte demandante de requerir al BANCO 

AGRARIO para que informe la relación de títulos existentes en el proceso, este despacho 
procederá a negar dicha petición, toda vez que lo pretendido puede ser realizado directamente 

por la parte demandante acudiendo a dicha entidad bancaria.  
 
Así las cosas, vencidos los términos para excepcionar y al no observarse causal de nulidad 

que invalide lo actuado, el Juzgado Sexto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Santa Marta, Administrando Justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad 

de la Ley, 
 

RESUELVE 

 

1º.- Ordenar seguir adelante con la ejecución en contra de la demandada MERCEDES   

MELISSA   RUIZ COLLANTES, y a favor de la parte demandante COOPERATIVA DE LOS 

PROFESIONALES “COASMEDAS”, de conformidad con el auto que libró mandamiento de 
pago. 

  
2º.- Decrétese el avalúo y remate de los bienes que se llegaren a embargar y secuestrar en el 

presente proceso ejecutivo. 
 
3º.- Practíquese por separado la liquidación del crédito y la de las costas de conformidad con 

lo establecido en el artículo 440 del Código General del Proceso. 
 

4º.- Condénese en costas a la parte demandada de conformidad con lo establecido en el 
artículo 440 del Código General del Proceso, tásense. 
 

5°.- REQUERIR al señor PAGADOR DE LA FUNDACIÓN ECOLOGÍA Y 

DESARROLLO (ECODES), con el fin de que informe el porqué no le ha dado 

cumplimiento a lo ordenado por este Despacho en auto de fecha 2 de diciembre de 2022, en 
el cual se decretó el embargo y retención de la quinta parte del excedente del salario mínimo 
mensual que devenga o devengará la demandada MERCEDES   MELISSA   RUIZ 

COLLANTES, como empleada adscrita a la FUNDACIÓN ECOLOGÍA Y 



DESARROLLO (ECODES). Límite del embargo hasta por la suma de $11.054.209. 

 

6°.- Se le advierte al PAGADOR DE LA FUNDACIÓN ECOLOGÍA Y DESARROLLO 

(ECODES), que el incumplimiento a lo anterior, lo hará acreedor a las sanciones 
correspondientes de que trata el artículo 44 del Código General del Proceso, en concordancia 
con el numeral 09 del artículo 593 del C. G. P. 

 

7º.- NEGAR  la solicitud de la parte demandante de requerimiento al BANCO AGRARIO, 

por las razones expuestas en el presente proveído . 
 
 

  NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

          

                                                 EL JUEZ, 

 
 

 

                            EDILBERTO A. MENDOZA NIGRINIS 

 

 
 

 
TAMR 

JUZGADO SEXTO DE PEQUEÑAS CAUSAS CIVILES 
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

SANTA MARTA 

 

Por estado No. 026 del 3 de mayo de 2023, se notificó       el auto 
anterior. 

 

Santa Marta, 
 
Secretario,    


